
  Consejo Seccional de la Judicatura de  

Norte de Santander y Arauca 

AEGP/sacy 
Palacio de Justicia Bloque “C” Oficina 412 C Teléfono – 5741344 
agonzalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CSJNS-DM-AEGP-1310 
San José de Cúcuta, 23 de mayo de 2022 

 NOTIFICACIÓN VIGILANCIA 
Doctor 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 
Juez Civil del Circuito   

j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Arauca  

Ref.: Vigilancia Judicial Administrativa 54 001 11 01 001-2022-00172-00 

Respetado doctor Poveda: 

Por medio del presente, me permito remitir copia del proveído de la fecha, en el cual 
se ordenó archivar las diligencias en referencia. 

Cordialmente, 

ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA 

Magistrado Ponente 

RESPUESTAS UNICAMENTE AL CORREO 
asiadmdes01csjcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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MAGISTRADO PONENTE: ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA 54 001 11 01001 2022-00172-00 

 ANTECEDENTES 

Del escrito presentado se puede apreciar que, el señor Jhon Ronal Velandia  
Romero, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.180.028 expedida en 
Bogotá, solicita vigilancia judicial, dentro de los procesos radicados N° 2014-00116 y 
2014-00117, adelantado en el Juzgado Civil del Circuito de Arauca, manifestando: “…el 

treinta (30) de marzo de 2022, se le solicitó al juzgado contestar al requerimiento y ordenar el levantamiento 
de los embargos, lo cual, ha ocurrido. SEXTO: Al día de hoy, la Dian ya realizó la cancelación de los 
embargos realizados, pero pese a estar al día en mis obligaciones, por parte del Juzgado Civil del Circuito 
de Arauca, se encuentran inscritas y activas las medidas cautelares, lo cual, esta ocasionando perjuicios en 
mi patrimonio, toda vez que tengo un contrato de promesa de compraventa y necesito otorgar la respectiva 
escritura pública. …” (SIC) 

Con auto fechado mayo 13 de 2022, se solicitó informe al señor Juez Civil del 
Circuito de Arauca, para que en el término de tres (3) días se pronunciara sobre 
el particular, anexando copia del escrito del quejoso, para mayor ilustración.  

Dicha orden fue materializada mediante oficio CSJNS-DM- AEGP-1246 de esa 
fecha. 

EXPLICACIONES DEL JUZGADO VIGILADO 

Mediante correo electrónico fechado 19 de mayo de 2022, el Juzgado vigilado allegó 
oficio No. JCCA-411 calendado 18 del presente mes y año, haciendo un breve recuento 
de las actuaciones realizadas al interior de este, puntualizando: 

 “… respecto a la solicitud presentada el 30 de marzo de 2022, la cual no es clara, por cuanto no 
se indicó ni los números de radicado de los procesos a los que hacía alusión, ni suscribió la 
petición, lo que generó entre otras cosas confusión, máxime que por el cúmulo de trabajo es 
tedioso ubicar proceso por proceso sin tener claridad a cual hace referencia el peticionario, más 
cuando la petición se hace del correo electrónico michaelcorrea_@hotmail.es, sin saber si es 
directamente del peticionario o de un tercero, pues no acreditó ninguna calidad, ni mucho menos 
si estaba haciendo la gestión en nombre de alguna entidad, por lo que no cumple con el requisito 
de legitimación para presentarla y si es abogado titulado haber acreditado esta cualidad para que 
inclusive pueda intervenir como agente oficioso o el poder respectivo, con todo, mediante auto 
del día de hoy se resolvió la petición enunciada dentro de los procesos con radicados Nos. 2014-
00116-00 y 2014-00117-00 y se emitieron las órdenes respectivas. Los anteriores proveídos 
serán notificados en el estado electrónico del día de mañana 19 de mayo de la presente 

calenda…” (SIC) 

MARCO LEGAL DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA 

El trámite legal de estas diligencias es de carácter exclusivamente administrativo, 
está consagrado en el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Numeral 6, asignó 
como una de las funciones de las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, la de: 
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 “…ejercer la Vigilancia Judicial Administrativa para que la justicia se administre oportuna y 

eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios y empleados de los 

despachos judiciales ubicados en el ámbito de su circunscripción territorial.” 

 Norma anterior que se encuentra reglamentada en el Acuerdo N.º PSAA11-8716 
de octubre 6 de 2011, del C.S de la Judicatura.  

La finalidad que guía el ejercicio de la Vigilancia Judicial Administrativa, por parte 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, en primer lugar, es verificar las 
presuntas acciones u omisiones específicas de los Jueces de la República de 
Colombia dentro de un proceso singularmente determinado, y en segundo lugar, 
solicitar la implementación de la medida correctiva necesaria para 
normalizar la situación de deficiencia vislumbrada, para lograr que la 
prestación del servicio se desarrolle de manera oportuna y eficaz y el control 
consiste en examinar si se ha incurrido en vicios que afecten la presunción de 
mejoramiento del servicio, como lo determina el numeral 6 del artículo 101 de la 
Ley 270 de 1996, antes comentado. 

ANÁLISIS DE CASO CONCRETO 

Se debe decidir las presentes diligencias con base en los antecedentes 
recaudados y determinar, si en el supuesto de hecho bajo examen, hubo una 
oportuna y eficaz administración de justicia por parte de la titular del Juzgado 
Civil del Circuito de Arauca, en los términos instituidos por el Acuerdo PSAA11-
8716, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, en desarrollo  del 
Artículo 101, numeral 6 de la Ley 270 de 1996. 

En el presente asunto, se observa que el señor Jhon Ronal Velandia  Romero, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.180.028 expedida en Bogotá, 
solicita vigilancia judicial, dentro de los procesos radicados N° 2014-00116 y 2014-
00117, adelantado en el Juzgado Civil del Circuito de Arauca, manifestando: “…el treinta 

(30) de marzo de 2022, se le solicitó al juzgado contestar al requerimiento y ordenar el levantamiento de los
embargos, lo cual, ha ocurrido. SEXTO: Al día de hoy, la Dian ya realizó la cancelación de los embargos
realizados, pero pese a estar al día en mis obligaciones, por parte del Juzgado Civil del Circuito de Arauca,
se encuentran inscritas y activas las medidas cautelares, lo cual, esta ocasionando perjuicios en mi
patrimonio, toda vez que tengo un contrato de promesa de compraventa y necesito otorgar la respectiva
escritura pública. …” (SIC)

Frente a dichos señalamientos, el Juzgado realizó un breve recuento del 
acontecer fáctico ocurrido al interior de los expedientes 2014-00116-00 y 2014-
00117-00, precisando sobre el particular que, resolvió la petición enunciada por 
la parte quejosa, y remitió las órdenes respectivas. 

Además de lo anterior, el despacho visitó el micrositio web del Juzgado Civil del 
Circuito de Arauca, en el cual pudo constatar la publicación del estado 
electrónico, por medio del cual publicó y registró las providencias proferidas. 
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Auto adiado 18 de mayo de 2022, proceso 2014-116-000: 

Auto calendado 18 de mayo, parte resolutiva: 
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Auto adiado 18 de mayo de 2022, proceso 2014-117-000: 

Auto calendado 18 de mayo, parte resolutiva: 
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CONSTANCIA ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO AL QUEJOSO 2014-
117-00, LEVANTAMIENTO DE REMANENTES:

Notificación por Estado Electrónico, el 19 de mayo de 2022: 
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Constancia Notificación Personal Quejoso 2014-00117-00: 

Constancia Notificación Personal Quejoso 2014-00116-00: 

De lo ocurrido, considera el suscrito que en el presente asunto no se configura 
causal alguna que permita ejercer la Vigilancia Judicial solicitada, pues dentro 
del recorrido administrativo se emitió de parte del despacho vigilado, informe en 
el cual manifestó y demostró con los documentos allegados que atendió el 
pedimento de la parte quejosa, consistente en “…el treinta (30) de marzo de 2022, se le 

solicitó al juzgado contestar al requerimiento y ordenar el levantamiento de los embargos, lo cual, ha 
ocurrido. SEXTO: Al día de hoy, la Dian ya realizó la cancelación de los embargos realizados, pero pese a 
estar al día en mis obligaciones, por parte del Juzgado Civil del Circuito de Arauca, se encuentran inscritas 
y activas las medidas cautelares, lo cual, esta ocasionando perjuicios en mi patrimonio, toda vez que tengo 

un contrato de promesa de compraventa y necesito otorgar la respectiva escritura pública…” (SIC) Negrilla 
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y resaltado propio , pues el señor Juez, al haber analizado el expediente esencia 
de vigilancia, realizó pronunciamiento a la petición radicada, requirió a la 
Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales (DIAN) y al quejoso para que 
acreditará el paz y salvo de los pagarés, entre otras disposiciones. 

En este punto se aclara que las actuaciones del señor Juez, permiten ver que 
las causas de la solicitud de vigilancia judicial han sido superadas. 

Por lo expuesto, este Despacho no encuentra razón para aplicar correctivo 
alguno, teniendo en cuenta que dentro del caso en estudio ya se resolvió de 
fondo el trámite objeto de vigilancia, operando el fenómeno jurídico de hecho 
superado, teniendo en cuenta que a la luz de las directrices establecidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el oficio N°CJOFI11-2543 del 19 de octubre 
de 2019, se establece que: “sí durante el lapso de las indagaciones preliminares de la 

Vigilancia Judicial Administrativa el servidor judicial requerido normaliza la situación de 
deficiencia en la prestación del servicio de administración de justicia, desaparecerá el objeto de 
inconformidad sobre el cual se inició la Vigilancia Judicial Administrativa careciendo de objeto 
sobre el cual decidir la misma”.  

En vista de lo anterior, no encuentra el suscrito sustento para aplicar correctivo, 
teniendo en cuenta que dentro del caso en estudio la petición reseñada por la 
parte quejosa: “…el treinta (30) de marzo de 2022, se le solicitó al juzgado contestar al requerimiento 

y ordenar el levantamiento de los embargos, lo cual, ha ocurrido. SEXTO: Al día de hoy, la Dian ya realizó 
la cancelación de los embargos realizados, pero pese a estar al día en mis obligaciones, por parte del 
Juzgado Civil del Circuito de Arauca, se encuentran inscritas y activas las medidas cautelares, lo cual, esta 
ocasionando perjuicios en mi patrimonio, toda vez que tengo un contrato de promesa de compraventa y 

necesito otorgar la respectiva escritura pública …” (SIC) Negrilla y resaltado propio , ha sido 
resuelta por el Juzgado de conocimiento, profiriendo los autos respectivos y la 
notificación correspondiente.  

Entonces, al haberse narrado y demostrado, con el material probatorio que 
reposa en la presente encuadernación digital, que al momento de proferir el 
presente auto no existe deficiencia en la prestación del servicio judicial y/o mora 
alguna por parte del Juez Civil del Circuito de Arauca, doctor Jaime Poveda 
Ortigoza; y que la administración de justicia, se encuentra en este asunto, de 
forma oportuna, eficaz, y con un normal desempeño, considera el Despacho, que 
no hay mérito para abrir Vigilancia Judicial Administrativa, ya que los hechos y 
las explicaciones aportadas por el Despacho vigilado, demuestran que las 
causas que originaron las actividades administrativas, han fenecido.  

En síntesis, no encuentra este funcionario acción u omisión de parte del señor 
Juez Civil del Circuito de Arauca, que permita continuar con el recorrido de la 
vigilancia judicial administrativa, por lo que este Despacho decidirá no dar 
apertura al trámite de vigilancia judicial administrativa, dando lugar al archivo del 
presente trámite administrativo. 

Por lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ABSTENERSE de abrir Vigilancia Judicial Administrativa, al Juez Civil 
del Circuito de Arauca, doctor Jaime Poveda Ortigoza, procediendo en su lugar, 
al archivo de las presentes diligencias. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión al señor Juez y a la parte quejosa, con la 
advertencia de que, contra la misma, procede únicamente el recurso de 
reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Acuerdo 8716 de 
2011, interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, al recibo de la 
comunicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA INÉS BLANCO TURIZO 

Presidente 

ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA 

Magistrado Ponente 

SERGIO ALBERTO MORA LÓPEZ 

Secretario 
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